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DEL JUEVES 11 DE MARZO D E 1 8 1 3 . 

A V I S O 

Sobre el informe'de là comisión de constitución , <? cortes 

sobré él Tribunal dé la Santa Inquisición. 

A u n q u e pienso consté á quantos hayan leido á Mar iana la 

ffiala fé con que se cita en el informe de la comisión de C o n s 

titución el c a p . 17 del l ibro 24 de su historia de E s p a ñ a ; y 

que en el mismo cap . (por su mismo testimonio que es grave co¬ 

mo confiesa el referido informe) y en los 49 y 65 del libro' 20 

de los Anales de Aragón de Z u r i t a hallarán el verdadero infor

me que debia haber tenido presente el Congreso y el pueblo 

p a r a respetar como ' corresponde la autoridad del S t o . O f i c i o 

fundado por aquellos R e y e s que merecieron para sí y sus 

súccesores él título de Cató l icos que tanto los h o n r a , á ins

tancia de un hombre tan respetable por su v ir tud y ciencia c o 

mo el P . P r . Tomas' de Torquemada , y con las bulas A p o s 

tólicas expedidas con la madurez y acierto que ha acreditado 

la experiencia , (por testimonio de los mismos G e r ó n i m o de 

Z u r i t a , y P . Juan de M a r i a n a citados por la Comisión) y 

ademas de esto con la santa libertad ( i ) q u e permit ía entonces á 

( 1 ) Entiendo por esta santa libertad aquella espontánea ton-

cej io», (sobre una propuesta) que nace del íntimo convencimien

to de que lo que se concede es lo mas conveniente al que lo pide 

6 diferencia de aquella prudente condescendencia á que obliga 
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los Sumos Pontífices la piedad de los R e y e s , y pueblos C a t ó 

licos ; sin embargo como el dicho informe de la Comisión p r o 

cura hacer odiosa la Inquisición á pretexto de la resistencia 

que expone de los pueblos á su establecimiento citando espe

cialmente á Z u r i t a , me parece conveniente que ademas de lo 

que el Procurador General ha publicado de su establecimiento 

en A r a g ó n y martirio de su primer Inquisidor el glorioso San 

Pedro de A r b u e s , se copie también lo siguiente del c a p . 6 5 , 

del l i b . 20. del referido a u t o r : 

11 Habiéndose cometido el caso mas a t r o z , que se executó 

59 en esta ciudad (de Z a r a g o z a en el martirio del S to . por dis-

99 posición de los judíos que eran los que suscitaron en vano la 

59 resistencia que dice la Comis ión, como levantaron sus p a -

59 dres la persecución contra la predicación de S. P a b l o , con-

v) tra S . E s t e b a n , y contra Nr.ro. Señor J e s u - C h f i s t o ) después 

59 que fue' destruido en ella el p a g a n i s m o , antes que amane-

59 ciesé , hubo gran turbación y tumulto dando voces diversas 

59 personas del pueblo por las calles d i c i e n d o : A fuego á los 

59 conversos : que "han muerto al Inquisidor: y fué tan grande 

59 el estruendo y alteración de la gente armada que concurría á 

99 la Iglesia mayor como si ardiera en l l a m a s , ó fuera entrada. 

59 la C i u d a d por los enemigos " 

Y para no alargar mas la copia l iteral de Z u r i t a , s igue 

refiriendo ; 99 Q u e fue' preciso que el señor Arzobispo saliese á. 

cabal lo á sosegar el pueblo , y que junto este prelado con las 

mas principales personas como en forma de ayuntamiento del 

R e y n o dieron poder i todos los oficiales eclesiásticos y s e g l a 

res para proceder contra los c u l p a d o s , sin guardar orden de 

fueros ni costumbre del Reino, lo que puso en gran turbación y 

espanto á todos ellos : se nombraron nuevos Inquisidores y es-.; 

la flaqueza de aquellos á quienes se.otorga* Con esta santa liber

tad, por exemplo, concedió su Santidad la Inquisición que se pe

día y negó que esta se exerciese por solos los Padres Predica

dores como se solicitaba, acreditando el suceso del protomartir 

San Pedro Arbués el acierto de la resolución Pontificia, tanta^ 

en ¡o que concedia como en lo que negaba* 
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ablecieron el tribunal en el pa lac io real de- la Aljafería : los 

tmatadorés del Santo y conspiradores fueron relaxados 1 á la j u s 

t ic ia y brazo seglar , y coiideaada.su. 'memòria en diversos l u 

gares públicos de la ig les ia mayor y del convento de p r e d i c a 

dores , y la Inquisición mas firmemente establecida pareciendo 

un remedio dado p o r D i o s para aquel t iempo y para los v e n i 

deros * y finalmente la memoria del santo M á r t i r honrada como 

l o ' e r a n los inümerables Márt ires por decreto y como por v o t o 

p ú b l i c o . " - E n él dia sè halla c a n o n i z a d o , como los g lor iosos 

S . Pedro de Castronovo-, L e g a d o Apostó l ico é Inquisidor d e 

la P e en F r a n c i a , del orden del C i s t e r , y S. P e d r o de V e 

ro a a del de predicadores en I t a l i a . D i c e Z u r i t a , que siendo hór

rido este Proto-martir del santo tr ibunal de la Inquisic ión de 

E s p a ñ a , e x c l a m ó : alabado sea Jesu-Christo que yo muero por 

suSta. Fe, continuando en alabar á N t r o . Señor hasta qua 

entregó el a l m a , sin decir palabra a lguna contra sus matado

res. L a s lecciones de su oficio , que se reza á 17 de sept iem

b r e 'añaden que siendo avisado el Santo por sus amigos y p a 

rientes de las asechanzas que . le :armaban ••los-judíos , respon

dió constantemente : que daña gustosamente su vida por seme* 

jante causa , y que solo deseaba llegar á ser un buen mártir de 

un mal sacerdote. T a l era su h u m i l d a d , tal su caridad y z e l o , 

y tal su ju ic io y convencimiento de la excelencia del M i n i s t e 

r io de la Sta. Inquisición y de su importancia y uti l idad á la 

Iglesia y consiguientemente al e s t a d o . 

-10 b b sïh'àr>'.!,*. BÍ,H ec-p ¿1'otiqj y ; 8ol<feüá«oí en, \r .-.»•, 8$t 

Copia de una carta que un respetable Obispo ha escrito á un 

Sr. Diputado individuo déla Comisión de Constitución, y uno 

délos que han firmado el dictamen del proyecto de decreto de 

la Inquisición. - . 

H e recibido en el último correo una de V . fecha 22 d e 

D i c i e m b r e con un exemplar del informe sobre la Inquis ic ión 

certi f icado, que me hace creer que desea saber mi parecer ó m o 

do de p e n s a r , y aunque no he leido el in forme, el contenido 

d é l a carta me basta para minifestarselo. 

M e dice V . que no hay bula que autorice al Consejo de la 
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Inquisic ión ; que por tanto las Cortes usurparían la autoridad 

eclesiástica , si los habilitasen para exercer una jurisdicción 

que es del Sumo P o n t í f i c e , que pasarían á nombrar Obispos, 

y tendríamos un cisma en la Ig les ia , como sucedió en F r a n c i a . 

P o r los gravís imos inconvenientes que V. expone , no de

be el Congreso tomar resolución por sí en esta materia , aun

que no se encuentren las bulas que autoricen á los inquisido

r e s , pues no debe ingerirse la potestad c i v i l en el Gobierno 

de la Iglesia y de la Re l ig ión , sino para proteger y hacer ob

servar el orden que puso su Fundador . 

Jesucristo que fundó la I g l e s i a , la dio potestad para h a 

c e r l e y e s , y puso en ella quien la gobernara , y á estos que 

puso para gobernarla les dio la potestad n e c e s a r i a , é,inde

pendiente de la c i v i l , y prometió su asistencia para el ac ierto: 

es á quienes pertenece custodiar el depósito de la F é , y d i c 

tar los medios para conservarla, j u z g a r de la necesidad y u t i 

l idad de hacer alguna variación en su gobierno y l e y e s , en a l 

gunos puntos ó lugares á que obl igue la gravedad de las r c i r 

cunstancias , reconocer los sugetos en quienes residan las f a 

cultades ordinarias ó delegadas , y proveer de remedio en su 

defecto : á ninguno otro ha dado D i o s esta a u t o r i d a d , ni me

nos prometido su asistencia para el ac ierto. 

P o r estos-principios me ha sido de grande sentimimien·* 

to el saber hayan inducido^al Congreso a tratar asuntos de re

l ig ión , para lo que D i o s es el que dá la misión y los p o d e 

res , y no los pueblos ; y todo lo que sea separarse del or

den establecido por D i o s es gravís imo mal, L a Iglesia de> 

E s p a ñ a p o r la misericordia de D i o s es la que fundó Jesucristo , 

y no reconoce otra autoridad para su gobierno espiritual que 

la que su autor le dio en su V i c a r i o y Pastores para gober

narla . D e aqui es de donde se debe e x i g i r y esperar la reso

lución sobre el Tr ibunal de la F é , sobre r e s e r v a s , sobre con

firmaciones de O b i s p o s , sobre religiones & c . & c . & c . y se 

guramente si de los Obispos congregados no esperamos e l 

acierto en la dirección de estos n e g o c i o s , menos deberemos 

esperarlo de los que ni D i o s ha e m b i a d o , ni prometido su 

asistencia. 



AVISÓ 

á los subscriptores á las Memorias 

del Abate BarrueL 

Los que habiéndose subscrito 

al primer tomo $ que ya se ha anun

ciado en el Semanario del 4 del cor

riente Marzo ? quieren continuar, 

deberán hacerlo antes del dia 2 0 

del corriente $ pues en este dia se 

empezará la impresión del segundo 

tomo, el que no se imprimirá pa

ra los que íio estén subscritos. 

$<A£CUiA: Cn la imprenta de $dipe Quásp año $$/3¿ 
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N o permita D i o s que el Congreso marchite la gloria que 

se ha adquirido por muchos decretos úti les en lo c i v i l , con 

entrar la mano en la I g l e s i a : veo amenazado el cisma , y tras 

esta div is ión alguna guerra peor que la de los f r a n c e s e s , pues 

en un R e y n o que está tan radicada la R e l i g i ó n , estoy per

suadido que serán mas los que expongan su v ida por-defen

derla , en Jo que la j u z g e n a g r a v i a d a , que por defender los 

derechos de Fernando V I I y la libertad del t irano de la E u 

r o p a . M e estremezco al considerar los males que pueden r e 

sultar de las novedades, que en estas materias haga e l Congreso . 

E l abuso que se hace de la libertad de la Imprenta en la 

infinidad de impresos irreligiosos que corren por todas p a r 

tes , perjudica mucho al concepto del C o n g r e s o que no los 

p r o h i b e , porque son pocos los que saben dist inguir la p e r 

misión de la aprobación del G o b i e r n o ; y este como un per

j u i c i o en nada favorece para recibir qualquiera novedad ó 

decisión en esta materia contraria á la disciplina actual apro

bada por la Iglesia . \ ,'ri . 

M e dice V . sobre R e g u l a r e s que no está por la e x t i n 

ción , pero es preciso que tengamos alguna mayor seguridad 

y desahogo para que se reparen los conventos , y puedan 

permanecer en ellos aquellos que puedan mantenerse de m o 

do que sean Jos bastantes para auxi l iar al C l e r o , y no tantos 

que su número los haga despreciables & c . 

N o permita D i o s que alguno esté por la ext inción , y 

que por desgracia se decretase , porque el resultado seria f u 

nestísimo por todos esti los. E n quanto al número estan r e d u 

cido en el d i a , que no son bastantes para auxil iar al C l e r o , 

y el modo de servir al pueblo , y que sean ú t i l e s , es reco

gerlos á sus conventos, pues dispersos , y separados de la o b 

servancia de sus leyes , cada dia se relaxarán y harán mas 

inút i les . Y o no creo que ellos pidan al Gobierno que l?s re-¬ 

edifique sus conventos para esperar á que este se desahogue, 

sino que asi como los demás españoles desterrados de sus h o 

gares por no sujetarse á los franceses , se han vuel to por la 

retirada de estos á sus casas sin que nadie se lo i m p i d a , asi 

las comunidades tienen derecho á lo mismo , y que se les dexe 
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lo poco ó mucho que les h a y a q u e d a d o , y ellos estan en la 

necesidad de r e d u c i r , el numero de conventos y de i n d i v i 

duos , sin que se les mande. E s mucha la falta que hay de 

pasto e s p i r i t u a l , especialmente en los pueblos grandes d o n d e 

habia c o n v e n t o s , y los fieles se sienten privados de estos a u 

x i l ios . H o y sí que son gravosos á los pueblos sin que estos per

ciban sus auxil ios , y se hallan reducidos al mayor abat i 

miento por no estar reunidos. 

P o r todo lo d i c h o , mi modo de pensar es , que el Congreso 

debe l l e v a r á e f e c t o , la resolución de dexar todas las cosas 

eclesiásticas para un Conci l io N a c i o n a l que debe asociar á si 

al representante de la C a b e z a de la Ig les ia , no solo para h a 

c e r l e este honor al p r i n c i p a l , sino para demostrar la unidad, 

la d e p e n d e n c i a , y unión de esta Ig les ia con su C a b e z a , que 

no puede en estas circunstancias manifestarla de mejor modo. 

H e manifestado á Y. mi parecer con sinceridad y fran

queza como entiendo que lo desea , y por la obl igación que 

tengo á la Iglesia , á l a N a c i ó n , y á la gloria y acierto en sus 

decisiones al C o n g r e s o , que no debe t e n e r , ni esperar mas 

de promover la felicidad t e m p o r a l , que de proteger la R e l i 

gión Cató l ica por los medios , que dispuso y ordenó su F u n 

dador , y estos mismos motivos me obl igaron á representar 

por el pronto restablecimiento del T r i b u n a l de la F e , viendo 

las vexaciones que sufre la Ig les ia . 

B a s t a , que me alargo mas de lo que pensaba , y p e r m i 

ten mis ocupaciones y quebrantos de mi s a l u d , que la deseo 

á V . completa , y ruego á D i o s guarde su v ida muchos años. 

Serv idor y Cape l lán Q . S . M . B . 

-Gosi 89 .. sslnii esAv, aup x , cidsfjq ls il\ru>* »b o b o a B l a - ^ 

-do S E G U N D A R E P R E S E N T A C I Ó N 

•:.rtir.>.-- ! \; r=hs,x:;bi aa u b flpa , ¡¿sy/i m s b ^ b n i r m a , 

que ha hecho el Obispo de Segòvia al Augusto Congreso Nació-, 

nal sobre la Inquisición, con vista del informe presentada 

por la Comisión. 

SE&OR : E l obispo de S e g ò v i a representó á V . M . en 1 6 

de J u n i o úl t imo sobre el restablecimiento del Santo T r i b u n a l 

de la F é ^ y aunque no sabe se h a y a leido su reverente e x p o -



sicion en el augusto C o n g r e s o , habiendo v is to con el m a y o r 

interés el informe de la Comisión sobre este tan g r a v e asunto 

s o solo su c o n c i e n c i a , sino el deseo del acierto y g lor ia de 

V . M . en que á nadie c e d e , le o b l i g a n á exponer con l a 

m a y o r humildad y respeto sus reflexiones. Sé y es constante 

l a bondad con que V . M . se d igna oir á qualquier c i u d a d a 

no , . y espero que no desechará la representación de un O b i s 

p o , que por todos títulos debe dar exemplo de sumisión y o b e 

diencia á la suprema autoridad de V . M . . 

N o puedo por mis inferiores l u c e s , ni es de mi inspec

ción hablar de la grande erudición q u e comprende el in for

me , y por lo m i s m o , dejando á otros el justo elogio que m e 

rece la sabiduría de los Señores D i p u t a d o s que lo han forma

do , es muy devido que y o agradezca y alabe el espíritu r e 

l ig ioso , y el grande interés que manifiestan en conservar el 

don precioso de la R e l i g i ó n . E l es c iertamente el escudo y 

mas firme a p o y o del E s t a d o ; y el que ha movido , no solo á 

los O b i s p o s , sino á todos los que han pedido el restableci

miento de la Inquisición ; y él mismo es también el que i m 

pele mi afligido corazón á insinuar nuevamente los temores de 

que se pierda ó debilite en mucha parte la unidad de la s a n 

ta y única verdadera R e l i g i ó n , que V . M . ha sancionado tan 

solemnemente. 

L o s Obispos s o n , como dice el Informe , y es preciso 

diga todo C r i s t i a n o , los depositarios de este d i v i n o don. A 

ellos ha puesto el E s p í r i t u Santo para regir é instruir á la 

I g l e s i a ; y á ellos por consiguiente es forzoso corresponda s a 

ber los medios de conservar pura y sin mancha la doctrina 

de la F é . V . M . ha oido la amargura c o n q u e muchos de ellos 

se quexan de la multitud de escritos s e d u c t o r e s , e r r ó n e o s , y 

poco rel igiosos , que por nuestra desgracia corren en el d ia . 

N i la obediencia á los piadosos decretos de V . M . ni la 

censura de los O b i s p o s han contenido este mal ; antes bien 

hemos visto con asombro el desprecio y sacr i legas b u r l a s , 

con que se trata á los primeros Pastores y Doctores de la 

Santa L e y que profesamos. ¿ Y son estos los que han de 

poder por sí solos mantener en toda su p u r e z a la R e l i g i ó n s a -
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crosaata , é k f i t ó t r él respeto q u e « I b e x i g í , y necesitan-

también sus P r e l a d o i ? f A h t , Señor 1 E s t o era de esperar ea 

otros..t iempos nías, f e l i c e s ; , p e r o no en los nuestros , en que 

todos l o s buenos l loran el descaro y a t r e v i m i e n t o con que 

se escribe y habla . 

L a s censuras y penas E c l e s i á s t i c a s de que pueden usar 

los O b i s p o s , son hoy objeto de chacota y risa para m u c h o s ; 

y. aun quando se temieran como merecen , antes que ellas t e n 

g a n todo su efecto , causan y causarán sin d u d a terrible» e s 

tragos estas perversas d o c t r i n a s , que debe V . M . p r e v e n i r , 

al modo que justís imamente se cuida no admit ir en nuestras 

ciudades los sugetos que l legan de países en que h a y a recelo 

de a lguna enfermedad epidémica . 

L a Ig les ia y los Padres no tienen por menos a c t i v o y 

eficaz el contagio de las hereg ías y malas d o c t r i n a s ; y es 

mucho de t e m e r , que si se aprobase el p r o y e c t o que pro

pone la C o m i s i ó n , se extendiese como un venenoso cáncer ; 

que gangrenase gran parte de la N a c i ó n , y se hiciese e l 

mal incurable , sin quedarnos otro c o n s u e l o , que l lorar nues

tra últ ima d e s g r a c i a , que es la pérdida de la R e l i g i ó n . 

M e e s t r e m e c e , S e ñ o r , solo el p e n s a r l o , y miro como una 

fel icidad no poder regularmente s o b r e v i v i r á tan triste suer

te de mi amada P a t r i a y d e . la Ig les ia , mi M a d r e , y 

mi E s p o s a . 

. Confio que no l legará este caso ; porque V . M . pesará 

c o n su acostumbrada just ic ia y equidad estos y otros m u 

chos inconvenientes que y o no a l c a n z o , y tratará de p r e 

servar i la N a c i ó n de un mal , que jamas dexa de tener las 

mas fatales consecuencias , aun quando se cure , que es 

bien difícil . 

L a Inquisic ión y las penas que ella imponía , han p r o 

ducido este saludable i e f e c t o ; al menos así lo han creído , y 

creen m u c h o s , á quines no falta la compasión y ternura con 

sus p r ó x i m o s , y el amor á la j u s t i c i a . V e n , que esta encar

cela , y cast iga aun con la pena capi ta l á los reos de robos, 

h o m i c i d i o s , & c , y que casi no encuentra una que sea cor

respondiente á los delitos de lesa M a g e s i a d . ¿ C o m o han de 
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extrañar que al que comete el m a y o r dé todos los crímenes 

se le impongan estas p e n a s ; mucho mas quando para no su

frir las , le basta conocer , c o n f e s a r , y abjurar sus errores ? 

L o s Santos Padres las aprobaron , y el mismo S . A g u s t í n , 

s in embargo de la dulzura de su c a r á c t e r , retractó en esta 

parte su opinión por las grandes ventajas que habiá exper i 

mentado producían. N o crea V . M . por esto que y o deseo 

se l lenen las cárceles y c a l a b o z o s , que se lavanten cadahal

sos , y menos se enciendan las hogueras que tanto se c a c a 

rean , y nadie ha visto en nuestro t iempo. Lejos de mí todo 

espír i tu sanguinario , ageno de mi ministerio , y aun de mis 

naturales sent imientos: solo puedo mirar sin horror las penas 

a f l i c t i v a s , y la muerte de la carne , quando fuese necesaria 

para conservar la v ida mas preciosa de las almas , como 

dec ia S. Pablo á los de C o r i n t o . 

Todas las penas temporales que ha impuesto la I n q u i s i 

ción , estaban establecidas por las leyes del R e y n o . E l qui

tarlas absolutamente ó mitigarlas es propio de la potestad C i 

v i l , y está en manos de V . M . hacer en esta parte l o que 

su piedad ó clemencia estime conveniente ; mas no lo e s t á , á 

m i entender, abolir y quitar un tribunal establecido por la 

Iglesia para los juicios e s p i r i t u a l e s , en que tiene una p o 

testad absoluta é independiente. Todos los autores , aun los 

que pasan por menos preocupados , confiesan esta verdad, 

que confirman con su sabio dictamen los Sres. de la Comisión. 

L a s materias en que entiende el tribunal de la Inquis i 

ción por su i n s t i t u t o , son esencialmente propias de la p o 

testad espiritual de la Iglesia , y es necesario , ó negar á esta 

buena M a d r e la facultad de reconocer sus h i j o s ; ó le h e 

mos de conceder todo el poder necesario para separar de su 

seno á los que no lo sean , ó dexen de serlo por su aposta-

sia. E l l a puede proceder en este examen por los medios y 

forma que establezca para sus juicios , en los que jamas se 

apartará de la justicia y v e r d a d , porque son inseparables del. 

espír i tu que la gobierna y d ir ige . E s t e d iv ino Maestro no la 

ha desamparado n u n c a , ni dexará de asistirla hasta la c o n 

sumación d é l o s s i g l o s , g C o m o , p u e s , puede haber estable-
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c ido t r i b u n a l e s , ni dado para su gobierno instrucciones con

trarias á las máximas del E v a n g e l i o , qus es la regla de to

da j u s t i c i a , ni á las virtudes , que tanto recomienda- con las 

palabras y exemplos de nuestro adorable Redentor ? 

Su V i c a r i o en la t i e r r a , y supremo Pastor visible de es* 

ta Iglesia estableció el tribunal de la Inquisición ; y á él solo 

toca abolirlo , porque es íntimamente inherente al Pr imada 

de jurisdicción que exerce , y cree y sonfiesa todo católico^ 

tomar los medios c o n d u c e n t e s , y decretar quanto c o n v e n g a á 

l a salud espiritual de los fieles que le estan encargados. S i 

esta v ig i lanc ia universal y paternal providencia tuvo por nece

sario el establecimiento del Santo Oficio en E s p a ñ a , js quien 

puede dexar de-oir con respeto su voz , sin faltar á la obedi

encia que le debe ? § E s posible , S e ñ o r , que t a n t o s , tan sa

bios y santos P o n t í f i c e s , como ha habido desde su inst i tu

ción , todos se han engañado en el gobierno espiritual de 

una porción tan escogida y predilecta , como ha sido s iem

pre la N a c i ó n española? ¿ Puede creerse que la Iglesia u n i 

v e r s a l , junta en el último y mas respetable C o n c i l i o g e n e 

ral no supo lo que nosotros; ó que tanto número de dignos y 

celosísimos Prelados españoles que asistieron á é l , y quan-

tos les han s u c e d i d o , han mirado con indiferencia la usur

pación de sus derechos , ó han sido indolentes para procurar 

la salud espiritual y temporal de sus amadas ovejas? 

L o s actuales Obispos de E s p a ñ a no pueden gloriarse de. 

tener la c iencia , virtudes y mérito de tan ilustres predece

sores \ pero a l fin á ellos está por ahora encargada por el E s 

pír i tu Santo la custodia de este rebaño. M u c h o s han pedido á-

V . M . con las mayores instancias el restablecimiento de la 

Inquisición. ¿ N o han de m e r e c e r , S e ñ o r , siquiera por su 

m i n i s t e r i o , que se de algun va lor á sus súplicas y votos en 

una materia de tanta gravedad y consecuencia , en que por 

todos títulos tienen tanta p a r t e , y en la que se i n t e r é s a l a 

salud espiritual de los fieles, de la que son responsables ? 

Si las instrucciones que actualmente rigen en el t r i b u 

nal de la Inquisición , no son aprobadas por la Si l la A p o s 

tól ica . ó aun quando lo fuesen , contienen a lgo que per-



9 9 
judique á la S o b e r a n í a , ó á los d e r e c h o s d é l o s ciudadanos, 

compatibles con los de la R e l i g i ó n y de la Iglesia ¿ n o 

puede V . M . reclamar y pedir á S. S . la reforma necesaria 

de el las, y de qualquier abuso que se haya i n t r o d u c i d o ; y 

si urgiese , y dura la cautividad del Santo P a d r e , al C o n 

ci l io N a c i o n a l decretado , y que tanto se necesi ta para otros 

puntos ? E s t e seria el medio mas apropósito para conci l iar 

amistosamente las opiniones de toda la N a c i ó n , e l , mas 

propio y decoroso á unos hijos tan obedientes al P a d r e 

común de los;fieles, y el mas conducente á conservar la unión 

de lá Iglesia y el Imperio , que hace la fel icidad de los R e y n o s . 

V . M . desea v ivamente y procura por todos los m e 

dios la del nuestro, y no puede dexar de atender al p r i n 

c ipio y origen de todas , que es seguramente la protec

ción de la I g l e s i a , y de la R e l i g i ó n . A esto solo se d i 

r ige esta reverente súplica de u n . O b i s p o , á quien solo 

m u e v e su conciencia , el mas tierno amor á la Patr ia , y 

el mas profundo respeto á V . M . , cuya prosperidad pide á 

D i o s incesantemente. C á d i z 30 de Dic iembre de 1 8 1 2 . 

- S E Ñ O R : — José Obispo de Segòvia 

Sobre si la Iglesia tiene la potestad coactiva. 

E l Sr. D i p u t a d o Argue l les , según nos dice la Aurora (num. 

4 3 . p a g , 207) continuó (su discurso) demostrando quelos con

siliarios que propone la comisión no coartan de modo alguno 

la jurisdicción eclesiástica , siendo solo unos testigos , por don

de conste á la autoridad civil , que ha de imponer las penas 

temporales la legalidad del juicio, no teniendo la Iglesia , en 

rigor de principios, sino ¡a calificación de la doctrina. Del con

t e x t o de esta clausula se infiere sin violencia a lguna, que d i 

cho Señor es de o p i n i ó n , que la Iglesia no tiene la fuerza c o 

act iva , ó el poder de hacer observar , por medio de las p e 

nas señaladas en los c á n o n e s , las decisiones que haga tocante 

á la doctrina del E v a n g e l i o . P e r o mas claramente lo dixo el 

Señor Conde de Toreno según se lee en la aurora 44. p a g . 

2 1 7 . Refutó al Señor Inguanzo, y demostró... que la Iglesia 

no tiene fuerza coactiva. 
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S i fuese necesario demostraríamos con pruebas solidas y 

convincentes la falsedad de la opinión de estos dos Señores; 

mas cortio este punto está y a decidido por la Santa Ig les ia , 

no es menester mas quando se habla á un p u e b l o , que es, 

y quiere ser catól ico , que presentarle su decisión , tal como 

se encuentra en la célebre B u l a dogmática Auctorem fidei\ 

expedida por la Santidad de P i ó V I . admitida y aplaudida 

por todo el orbe c a t ó l i c o , y publicada en E i p a ñ a contra la 

v o l u n t a d de los Jansenistas. 

SÍ D i c e a s i : La proposición que afirma que seria abuso de la 

autoridad de la Iglesia el hacerla trascender de los l imites de 

la doctrina y costumbres , y el extenderla á las cosas exter io

r e s , y el e x i g i r por fuerza lo que pende y a de la persuacion, 

y a del c o r a z ó n ; y asi mismo que mucho menos le pertenece 

á ella el ex ig ir por fuerza una exterior sugecion á sus decretos. 

« P o r la parte que insinúa que la Iglesia no tiene f a c u l 

tad para exig ir la sugecion á sus decretos por otros medios 

que los que penden de la persuacion." 

?»En quanto intente que la Iglesia no tiene potestad confe* 

rida á ella por D i o s , no solo para dir igir por consejos y per

suasiones , sino también para mandar por l e y e s , y para c o n 

tener y obligar á los extraviados y contumaces con j u i c i o e x t e 

rior y saludables p e n a s , según Benedicto X I V en el B r e v e Ad 

assiduas, del año 1 7 5 5 al P r i m a d o , Arzobispos y Obispos del 

R e y n o de P o l o n i a . " 

Inductiva al sistema en otro tiempo condenado como herético 

E s t a es la calificación que ha hecho el V i c a r i o de JesuCris to 

de la doctrina contenida en las proposiciones de los Srs . D i p u t a 

dos Arguel les y Toreno.Nosotros nonos metemos con intenciones 

ni a u t o r e s , pero decimos que aquellas proposiciones son ant ica--

t o l i c a s , y por tales las debe tener todo católico. Q u e nos desalo

quen de aqui todos los Argüel l izantes incluso el insigne D . X a 

v i e r de S . J u a n Argüel l ista de gloriosa memoria, defensor mise

rable de las doctrinas Argüel l ís t icas . 

• Aviso. Se renueva la subscripción i este periódico y para 

los números 3 4 . 3 5 . 3 6 . y 3 7 . a tres rs. v n . 

EN LA IMPRENTA DE FELIPE GUASP. 


